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La expansión de las redes sociales 
-3.800 millones de usuarios activos- 
ha producido una revolución en la for-
ma de comunicarnos y relacionarnos 
interpersonalmente a nivel mundial. 
No ponemos en duda sus beneficios 
-inmediatez, accesibilidad de informa-
ción, cercanía social- pero debemos 
ser precavidos ante los perjuicios por 
su uso inapropiado o excesivo, que re-
presentan problemas potencialmente 
graves a escala mundial. Para lidiar 
con esos inconvenientes considera-
mos necesaria la participación de la 
familia y la comunidad educativa en la 
promoción de la intervención educati-
va socioemocional como medida pre-
ventiva a los peligros que amenazan a 
niños y jóvenes usuarios de las redes 
sociales.

En las aplicaciones (“apps”) de redes 
sociales en donde concurren la inte-
racción social pública, masiva, con 
exposición de data perso-
nal y con potenciales des-
ventajas en su contenido 
(v.gr.: Facebook, YouTube, 
Instagram, TikTok, Snap-
chat, Twitter) encontramos 
vulnerabilidades -no nece-
sariamente asociadas a un 
uso inadecuado- capaces 
de afectar a todos los usua-
rios, que calificamos como 
factores de riesgo, dentro 
de los cuales encontramos, 
principalmente, la falta de 
privacidad, asociada a la 
casi ineludible sobreexpo-
sición de los usuarios en 
redes (amigos, “followers”) 
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y al desconocimiento de los esque-
mas de privacidad (“settings”); la hue-
lla digital, que consiste en el rastro de 
información que deja todo usuario en 
sus interacciones en las “apps”, volun-
taria o inadvertidamente, que influye 
en la “reputación virtual” y afecta la 
imagen y apreciación de la persona 
en círculos sociales y centros de tra-
bajo o estudio; y la falta de control 
del contenido, aspecto derivado de la 
libertad propia de las redes que trae 
como consecuencia la proliferación 
de la información no verificada, como 
las “fake news” o los perfiles y videos 
falsos en las apps. 

Sumado a esto, hemos detectado 
una serie de conductas de riesgo, no-
ción que en este caso se vincula con 
acciones directamente atribuibles a 
los usuarios como consecuencia de 
un empleo impropio o excesivo de las 
“apps”, bien por impericia o por im-
prudencia, dentro las cuales identifi-
camos como más frecuentes: la irres-
ponsabilidad virtual manifestada por 
las insensatez en la interacción virtual 
y la ignorancia de las consecuencias 
que esas acciones tienen en el mun-
do real y en su huella digital; el des-
equilibrio por el uso extraordinario y 

desproporcionado de las redes que 
genera una exposición desmedida en 
las “apps”, uso extendido de pantallas, 
etc.; la sobreexposición asociada a 
la exhibición excesiva de imágenes 
o videos personales en las redes (por 
“likes” o para tratar de ser “influencers”) 
que crea “vidas curadas”, alteradas en 
la apariencia física o la personalidad; 
el fenómeno de falsas amistades e 
intimidad en las interacciones con 
terceros desconocidos (con sus pro-
blemas asociados: “self-disclosure”, 
“oversharing”, “sexting”); el acoso vir-
tual manifestado en “cyberbullying” 
y “cyberstalking” (acecho obsesivo); 
el analfabetismo relacional, que se 
evidencia en la pérdida de las habili-
dades sociales básicas para generar 
y mantener relaciones sociales rea-
les, saludables y estables; y, por últi-
mo, la aparición o agravamiento de 
trastornos psicológicos en sujetos 
vulnerables, que van desde el narci-
sismo (“selfies”), histrionismo y exceso 
de extroversión, Trastorno Dismórfico 
Corporal (TDC) por filtros de Snapchat, 
la “ortorexia de Instagram”, trastornos 
de sueño y dependencia, el “FOMO” 
(“Fear of Missing Out”) -temor del 
usuario de perderse acontecimien-
tos que otros conocen por redes-, así 

como la baja autoestima y 
la depresión por compara-
ciones irreales con celebri-
dades en apariencia física, 
estándares de vida, recrea-
ción y popularidad.

Consideramos que la con-
frontación de esta serie de 
problemas generalizados 
precisa de la educación 
de los jóvenes usuarios de 
redes sociales en las com-
petencias emocionales bá-
sicas, entendidas como el 
conjunto de conocimien-
tos, habilidades y actitu-
des necesarias para com-
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prender, expresar y regular de forma 
apropiada los fenómenos emociona-
les, las cuales pueden actuar como un 
factor determinante para lograr el uso 
correcto y equilibrado de las redes, 
procurar una mejora en la interacción 
social de esas plataformas y compren-
der y mitigar preventivamente sus 
consecuencias adversas. En efecto, 
cada competencia emocional tiene 
una serie de habilidades que tienen 
la capacidad de contrarrestar, de ma-
nera práctica y eficaz, los factores y las 
conductas de riesgo en las redes. De 
ahí que sugerimos el conocimiento y 
la intervención familiar en el control 
del uso de las “apps” de redes sociales, 
sumado a la instrucción generalizada 
en escuelas para la formación en las 
siguientes competencias: 

a. Conciencia emocional. Es la ca-
pacidad de tomar conciencia de 
las emociones propias y ajenas, así 
como percibir el clima emocional 
de un contexto. Su enseñanza ayu-
daría a (i) reconocer e identificar 
los efectos perniciosos del “bucle 
de retroalimentación” por la apro-
bación que generan los “likes”; (ii) 
evitar la propensión a querer ser 
“influencer” con un mejor manejo 
de la conciencia emocional; y (iii) 
la toma de conciencia de las dife-
rencias entre la personalidad vir-
tual, la vida curada que presentan 
en línea y su vida real.

b. Regulación emocional. Es la 
capacidad para manejar emo-

ciones apropiadamente y con-
tar con estrategias para afrontar 
situaciones a través de la toma 
de conciencia de la relación 
existente entre las nociones de 
emoción, cognición y compor-
tamiento. Sería altamente eficaz 
para (i) prevenir las reacciones 
emocionales por las “fake news”; 
(ii) controlar la impulsividad, 
restringiendo la exposición im-
prudente en “apps” (fotos, men-
sajes y comentarios irreflexivos); 
(iii) lograr un balance entre las 
“apps” y las actividades cotidia-
nas (autogeneración de emo-
ciones positivas); y (iv) mitigar 
el fenómeno de los “influencers”, 
aprendiendo a tolerar la frustra-
ción por no ser quien se desea o 
no ser aceptado en su condición 
actual.

c. Autonomía emocional. Es la ca-
pacidad para tener una interde-
pendencia sana entre autonomía 
y dependencia emocional y no 
verse demasiado afectado por los 
estímulos del entorno. Sería de 
extrema necesidad para (i) lograr 
un balance entre las motivaciones 
positivas de las redes (diversión, 
entretenimiento) y la vinculación 
afectiva por la dependencia; (ii) 
evitar el uso irresponsable de 
las apps y la disociación mundo 
virtual/real; (iii) no incurrir en las 
“vidas curadas” para buscar apro-
bación de desconocidos; y (iv) 
evitar la carga subjetiva de pen-

sar cómo nos ven los demás y sus 
implicaciones.

d. Competencia social. Es la capa-
cidad para mantener buenas rela-
ciones y tener habilidades de inte-
rrelación que permitan establecer 
y mantener relaciones saludables 
y de apoyo para navegar eficaz-
mente en entornos con individuos 
y grupos. Su utilidad se centraría 
en (i) combatir la sobreexposición 
en redes por “likes”; (ii) identificar 
problemas y anticipar consecuen-
cias oportunamente protegiendo 
la reputación digital; (iii) limitar el 
“cyberbullying” y “cyberstalking” 
con el desarrollo de la empatía y 
la compasión; y (iv) evitar la pro-
gresiva pérdida de las habilidades 
básicas de interrelación por la falta 
de conexión física.

e. Competencias para la vida y el 
bienestar. Son consecuencias del 
buen empleo de las competen-
cias previas y se refieren a la capa-
cidad para tener comportamien-
tos apropiados y responsables 
para afrontar desafìos y situacio-
nes excepcionales, organizando 
la vida sana y equilibradamen-
te para procurar la satisfacción. 
Aplicadas a las redes sociales 
buscarían (i) alcanzar una buena 
ciudadanía digital manifestada en 
el uso racional, positivo e idóneo 
de las redes, con la cual el usua-
rio pueda encontrar un sentido y 
un objetivo personal en su inte-
racción; (ii) usar las redes como 
un instrumento de planificación 
para el propósito de vida; y (iii) 
una alfabetización socioemocio-
nal que procure que el uso de 
las redes sociales mejore nuestra 
vida a través de la consecución 
del bienestar personal. 

Podemos concluir que la participa-
ción de la familia, de manera conjun-
ta con las escuelas, en la formación 
planificada, continua y sistemática en 
las competencias emocionales bási-
cas aplicadas a las redes sociales, no 
solo funcionaría como medida pre-
ventiva de conductas de riesgo, sino 
que ayudaría a los jóvenes a alcanzar 
interacciones sociales virtuales más 
trascendentes y concordantes con su 
propósito de vida. 


